
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2019-01342 00 

De cara a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, visto en el documento digital No. 21 y en atención a los 

resultados que arroja el expediente, se dispone: 

En los términos del numeral segundo del auto de fecha 22 de 

febrero de 2022 (archivo digital No. 17), a través de la Secretaría remítase 

copia del Oficio No. 1696 del 14 de octubre de 2021, junto con la 

información allí relacionada, a fin de que se sirva dar contestación al 

requerimiento efectuado por el Despacho. Ofíciese.  

De otro lado, se requiere al representante legal y/o quien haga 

sus veces de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

para que den respuesta al Oficio No. 403 del 07 de marzo de 

2022.Ofíciese como corresponda y adjúntese copia de la citada 

pieza procesal.  

Finalmente, se pone en conocimiento de togado del extremo actor 

que esta Sede Judicial carece de competencia para la asignación de 

citas para la consulta de los expedientes conforme los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta capital; sin 

embargo, y teniendo en cuenta que el expediente se encuentra 

digitalizado, se ordena la remisión del enlace de acceso para su 

consulta. Secretaría, proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 56 del 22 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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